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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

Mari Ibone Maldonado Cardoza (demandante) y Edilma Cañas 
de Tavera (litisconsorte necesaria) Vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la demandada Colpensiones (cuaderno 

digital, Corte), contra la sentencia proferida el 31 de agosto 

de 2022, por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali esto, con fundamento en el artículo 

316 del Código General del Proceso.  

Sin costas, por no haberse causado. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Notifíquese y cúmplase. 
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